
COPIA
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Secr€taría Mun¡c¡pal
APRUEBA COMODATO A FAVOR
DE SRA. JEANNETTE ARAVENA
PtNO._

LOTA, 2l de Septiembre de 2010.-

DECRETo N:2.0!L/

Vistos:

con "f*," o-,"c"'""ffi;,'"":".T:r'j:'"i"¿:T""j:
en C e Sec¡etario Municipal de 2S/O3l20lO; y,énque aficulos 12" y 63. de la Ley N" 1g.695,
al de

DECRETO:

comodato cetebrado entre Ia l. Municiparidad o" .j; , ,fl#i'j"tl" c"ft;'15:"""Í:
rrno por et cual se entrega por 2 años kiosco No 013 ubicado en calle Caupoliciin s/n, sector
Feri4 Lota Bajo, para la venta de mariscos;

docur¡entos individualizados en los vistos s" "r,""¿#ililf;L'::":T::::"['#;;,::j

SU OPORTI-INIDAD ARCHIVESE..
ANOTESE, COMIr'I{IQUESE y, EN

E VENEGAS TRONCOSO
ALCALDE

LESTEROS
IPAL

Distribución:
- Aseso¡ía Juridica
. DOM
- Solicitantes
- Página Web
- Dirccción de Cont¡ol
- A¡chivo
JVT/JMAB/jmab

6f:D



I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secrefaria Muricipal

CERTIFICADO

N'13t/

Certifico que el Concejo Municipal de Lo(a, en sesión
ordina¡ia de fecha 25 de marzo de 2010, aprobó por la unanimidad de sus concejales en
ejercicio entrega¡ en comodato por dos años los ocho locales comerciales ubicados al frente
de Ia Asociación de Fútbol El Carbón de Lota Bajo a las locatarias que allí trabajan. Ello
con la finalidad de que regularicen sus patentes y dem¡ís trámites legales exigidos por el
sII.-

l-o anterior obedece a petición de las Sras. Ana Guajardo
Moreno y Be¡ta Azia Arévalo, debiendo concuEir las restantes interesadas a entregar sus
datos para la confección individual de sus cont¡atos a Asesoria Jurídica del Municipio.-

Dist¡ibución:
- Sr. Asesor Ju¡ídico
- Enc. de Patentes
- INpectoresMunicipales
- Int€resadas
- archivo
JMAB/jmab.-

Lota, 25 de Marzo de 2010.-



(]ONTRATO Df COMODATO

ILUSTRE MTINICIPALIDAD DE LOTA

coN
JEANNOTTE CEFERINA ARAI'ENA PINO

En Lota a 06 de septiembre del año dos mil diez. entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE LOTA, rol único tributario N" 69 l5l 300-9, representada legalmente por su Alcalde

don JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO, chileno, üudo. profesoq cédula de

identidad N"  , ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro Aguine

Cerda N'302 de la comuna de Lota. en adelanle "la municipalidad" o "la comodante" y por

la otra "la comodata¡ia" la señora JEANNETTE CEFERINA ARAVENA PINO, casada.

cedula de identidad N'   domiciliada cn c¿lle Punta A¡cnas No 65. Sector

Playa, Lota Bajo, comuna de Lota, en lo sucesivo "la comodataria", ambos chilenos,

mayores de edad, han convenido el siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Mr-rnicipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de uso

público, ubicado en calle Caupolicrín sin núme¡o, sector Feria, Lota Bajo, comuna de Lota,

dentro de e51e se encuentra emplazado el kiosco N' 013. de venta de mariscos. según

ceñificado de asign¿ción de número otorgado pror la Dirección de Obras, el cual se tiene a

¡a vista

SEGUNDO: Atendido Io dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fech¿ 25 de

marzo del año 2010, s€gúri consta de certificado N. I3l-lO. olorgado por el Secraario

Municipal de esta Corporación, que aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega cn

cor¡odato de ocho kioscos de venta de produdos ya individualiz¿dos preced€ntemente, por

lo que. por el pres€nte acto e instrumento la Municipalidad da e¡ comodato et kiosco N.
013, individualizado er la cláusula anterior, a doña Jeannette Ceferina Aravena pino. quicn

accpta y recibe para si

TERCERO: E¡ inmueblc maleria del presente contrato se encuentra y entrega en buen

estado de mantenirniento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se encuentra el

inmueble que recibe en comodsto y, puesto que el presente contralo cede en su beneñcio

exclusivo. se obliga a emplear el mayor cuidado en la cons€ñación y mantenimiento de

dicho bien. respondiendo hasta de la culpa levisima

: La comodataria responderá dc cualquier daño que por su culpa o negligencia se

sl bien entregado en comodato o a las propiedades circunda¡tes, así como de los que



ocasione a dicho bien, en el personal que trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las

pefsonas que concuffan a ella

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que puedan

ocasionárseles a la comodataria con oc¿sión de incendios, inundaciones, accidenres o

cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en comodato Asimismo

la comodataria libera de toda responsabilidad conlractual o exracontractua¡ a la Ilustre

Municipalidad de Lota que la pudiera afectar

SEPTIMO: Será de c¿rgo exclusivo de la comodataria el costo de todas las mejoras.

reparaciones y demás ob¡as que se ejecuten en el i¡mueble. Ias que cederán en beneficio de

la Municipalidad sin derecho a indemnización algun4 como también, en el pago de, los

consumos de energia eléctric¿, agua potable y cualquier otro desembolso que demande el

cuidado, mantención y conservación del citado inmueble entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibido e¡ comodato. al

funcionamiento y venta de produclos ya especiñcados

NOVENO: Se otorgará este prélamo de uso gratuito por un lapso de dos años sin perjuicio

de que la Ilustre Municipalidad de Lota lo renueve sucesivnmente y automálicamente a su

juicio exclusivo, con la finalidad de que regularicen sus patentes y demás tramites legales

exigidos por la ley, si ninguna de las panes da aviso a la otra de su voluntad de ponerle

término mediante comunicación escrita enviada por c¿rta certificada con una arficipación

no inferior a treinta dias, a lo menos. a Ia fecha de vencimiento.

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad. sin

previa autoriz¿ción escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas las ñejoras hechas en

la propiedad, con o sin autorización, que no puedar separarse de ellas sin detrimento del

inmueble. quedarán a bencficio de la Municipalidad. sin otorga¡ derecho a indemniz¡ción

alguna a la comodataria

DúCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que

impone el presente caso, incumplimiento que s€rá c¿lificado por la Municipalidad dará

derecho a la Municipalidad de Lota para pedir de inmediato sin forma de juicio, el

inmueble dado e¡ comodato Para Ia verificación del cumplimiento de las obligaciones de

la comodataria la Municipalidad tendrá el derecho y la facultad para yisitar e inspeccionar

el inmueble en el momenlo que el caso requiera.

MO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contra¡o las partes frjan domicilio en

de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios con asiento en

del mismo nombre



DÉCIYO TERCERO: La personería de don Jorge Anibal Venegas Troncoso para

representar a la Ilustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio N" 203 de

fecha 6 de Diciembre de 2008, de Ia citada Municipalidad

El presente contrato s€ 6rma en cinco (5) ejemplares de idéntico lenor y fecha, quedando

cuatro (4) de ellos en poder de Ia Municipalidad. y el quinto ejemplar en poder de la

comodataria

I I,I. SI'RE

JEANN ETTE CEFERINA ARAVf,NA PINO
COMODATARIA


